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RESoLUcIÓN DE SUPERINTENDENcIA
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Lima, I 2 0rc, 20'19

vtsfos:

EI lnforme N'00212-201g/SADERECHOS, de fecha 08 de novrembre det 2019. de ta
Superintendenc a Adjunta de Promoción y Proiecc¡ón de Derechos en Salud. el tnforme N,
01437-2019/ PROt4. de fecha 06 de noviembre det 2019. de ta tntendencLa de promoción de
Derechosen Salud yel lnforme N'00760-2019/OGAJ de fecha 28 de nov¡embre de 2019
de la Ofic na General de Asesoría Juridica y

CONSIDERANDO:

Que, lá lñtendencia de Promoción de Derechos en SaLrd (lPROl\¡) e. cumptrmreñto
delPlan Estratég¡co lnstituciona 2019'2022 y el Plan Operativo nsttucrona - pOt2019 de ta
Superintendencia Nacional de Salud, viene desarrollando acctones conceñl entes a la
reoovación de las Juntas de Usuarios de os Servc¡os de Salud (JUS). en et marco del
procedlmiento de designaclón y renovac¡ón de representantes de Junta de Us!aros de os
Servicios de Salud aprobado mediante Resolució¡ de Supe¡intendencia N. 043-20i9
SUSALUD/S:

Oue, en el informe de vlstos. la lPROtVt señala qu€ a Junla de usüarios de tos
Servicios de Sáiud de a Regrón Ayácucho se ha confoÍmado en el año 20T4 y se encuentra
integrada por ocho (08) representantes de cildadanos agrupados y no agrupados que
participaron en los procesos de elecc¡ón y selección pert nentes. sie¡do necesaflo a a fecha
levar a cábo el procedimrenio de renovactón correspondientei

Q!e mediante Resolución de Superintendencia N'031-2019,SUSALUDiS, se aprobó
e Reglamenlo de Juntá de tlslarios de los SeNicios de Salud, cuya finaldad es eslabtecer el
funcionamieñto. acl¡v¡dades y linanciamie¡to de as Juntas de t_lsLrarios de los Servicjos de
Salud

Oue, en el marco de lo dispuesto en la Tercera Oisposicióñ Complementara Final del
precitado Reglamenlo mediante Resoución de Superintendenca N' 043-201S-SUSALUD/S.
se aprobó el procedlmiento de deslgnáclón y ¡enovación de representantes de Juntas de
lJsuarios de os Servicios de Sa udi

Que de acuerdo a los lnformes de v¡sios. a PROIM ha ilevado a cabo el proced miento
de renovación de los represenlantes titulares y suplentes de lá JUS de a Región Ayacucho
de acuerdo a lo establecido en los a.ticulos 15 y 16 det procediñiento de desg¡acrón y
renovacrón de representantes de Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud a.tes
menclonado apl¡cañdo para ello las fases de eva uación. seección, aprobaoón y
reconocimiento del c¡tado procedimlenio propon¡eñdo. finalrnenie, a los represeñiantes de
las organizaciones sociales que renovarian la conformación de la r¡eñooñada Junla de
Usuarios, ¿ontando para ello con la aprobacón de la Superint€ndenc¡a Adj!nta de Promoción
y Protecció¡ de Derechos en Salud:

Que. de acuerdo al procedir¡iento en mencióñ corresponde la renovación de a Junta
de Usuarios de los Serv¡cios de Sálud de la Región Ayacucho. mediante Resotución de
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suoenntendencra oor un penodo de dos (02) años y posteriormente la realización de su

recoroc mrento por pa'te de la -a¡'ma auto'idao de 'a Supennte roerc'a Naclo'lal de SaiLd'

Con los visios de Gerente General del Superintendente Adiunto de la

SLroenntendencia Adrunta de PTomoclón y Proiección de Dercchos en Salud, de la lntendente

dela niendencra de Promocon de Derechos en Salud, y del Director General delaOfclna
General de Asesor¡a Jurídica de la Superintendencia Nácional de Salud yl

Est¿looalodspJestoenelDec¡eloLeg,sratvoN 1158 qre crea la Srloerrteldercla
Nacional de Salud, e; concordáncrá con el Reglamento de OrganEáclon y Fuñoones de lá

Superintendencia Nacional de Sa ud, aprobado por Decreto Supremo No 008-2014 SA

SE RESUELVE:

An¡culo 1.- APROBAR la renovación de la Junta de tlslanos de los Seruicios de

Salud de la Reg ón Ayacucho, pol un periodo de dos (02) años a parlir de La expedición de lá

pfesente Resolucrón. de acuerdo alslgu¡€nte detalle:
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Articulo 2.- OISPONER que la Superintendencia Adjunta de Promoción y Protección
de Derechos en Sálud realice las acciones que se requieran para enfegar las credenciales y
tomar la juramentación a los representantes litulares y suplentes de las organizaclones
§ociales designadas en el párrafo precedente.

Articulo 3.- DISPONER la publ¡cación de la presente Resolucón en ta página web
¡nstilucional (www susalud gob pe)

Reg¡strese y com¡¡n¡quese.

CARLOS MAt¡ A SAAL
SUPE ENDENTE


